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ANEXO 3

Currículum vitae

1. Datos personales:

1.1 Nombre y dos apellidos.
1.2 Lugar y fecha de nacimiento.
1.3 Número de Registro Personal, en su caso.
1.4 Categoría o Cuerpo.
1.5 Área de conocimiento.
1.6 Departamento.
1.7 Nivel de dedicación.

2. Títulos académicos oficiales (licenciatura y doctorado,
fecha y centro de expedición, calificaciones, otros datos de interés).

3. Actividad docente reglada que ha desarrollado el candidato
podrán especificarse, si se considera de interés por el candidato,
los siguientes extremos:

3.1 Asignatura, ciclo, centro y, en su caso, sección o espe-
cialidad, curso y grupo, en su caso, número de horas lectivas
y prácticas impartidas y períodos lectivos.

4. Tribunales de tesis, tesinas, reválidas y coordinación de
cursos en los que ha participado.

5. Actividad docente no reglada, no orientada a la obtención
por los alumnos de los títulos de diplomado, licenciado, doctor
o sus equivalentes:

5.1 Cursos, cursillos, seminarios, conferencias, etcétera,
organizados por Universidades e instituciones de investigación o
docencia universitaria.

5.2 Tutoría o dirección de tesis, tesinas, proyectos de fin de
carrera y otros trabajos realizados por los alumnos.

6. Actividad investigadora:

6.1 Publicaciones.

6.1.1 Libros en los que el autor (uno o varios) firmen la tota-
lidad de la obra.

6.1.2 Libros en los que los autores firmen parte de la obra.
6.1.3 Artículos en publicaciones periódicas.
6.1.4 Participación en publicaciones en las que no sea autor.
6.1.5 Otras publicaciones.

6.2 Ponencias y comunicaciones de investigación presenta-
das a congresos y similares.

6.3 Becas, bolsas, ayudas y premios en relación con la inves-
tigación.

6.4 Proyectos de investigación, con subvención específica.
6.5 Participación en intercambios científicos:

6.5.1 Estancia en otros centros de investigación.
6.5.2 Recepción de investigadores.

6.6 Patentes.
6.7 Organización de congresos y otras reuniones científicas.
6.8 Participación en contratos suscritos por el departamento,

instituto o centro o por la Universidad.
6.9 Participación en comités científicos de publicaciones.
6.10 Participación en academias o comités de dirección de

sociedades científicas o profesionales.
6.11 Menciones honoríficas, premios y condecoraciones.

7. Gestión universitaria:

7.1 Participación en órganos colegiados de gobierno o en
sus comisiones.

7.2 Puestos de gobierno desempeñados.

8. Otros méritos o datos de interés.

13997 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2001, de la Universidad

Nacional de Educación a Distancia, por la que se hace

pública la relación de aspirantes que han superado

las pruebas selectivas para la provisión de plazas

vacantes en la Escala de Auxiliares de Archivos, Biblio-

tecas y Museos de esta Universidad.

Por Resolución del Rectorado de esta Universidad, de 25 de
septiembre de 2000, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
de 24 de octubre, se convocaron pruebas selectivas para la pro-
visión de plazas vacantes en la Escala de Auxiliares de Archivos,
Bibliotecas y Museos de esta Universidad.

Finalizado el proceso selectivo, vista la propuesta del Tribunal
calificador y de acuerdo con lo estipulado en la base 8.4 y 8.5
de la citada convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones legalmente con-
feridas, ha resuelto:

Primero.—Publicar la relación de aspirantes que han supe-
rado el proceso selectivo de acceso a las plazas convocadas
por el sistema de promoción interna y por el sistema general
de acceso libre, ordenados por la puntuación total obtenidas
en el proceso.

Segundo.—Conceder un plazo de veinte días naturales, con-
tados desde el siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» para que los aspirantes presenten aquellos docu-
mentos que acrediten que reúnen las condiciones y requisitos
exigidos para el acceso a la Escala de Auxiliares de Archivos,
Bibliotecas y Museos de la Universidad Nacional de Educación
a Distancia, de acuerdo con lo estipulado en la base 9.1 de
la convocatoria.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el exce-
lentísimo y magnífico señor Rector de esta Universidad, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, o
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publi-
cación.

Madrid, 2 de julio de 2001.—El Rector, P. D. (Resolución de
29 de mayo de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 27 junio),
el Gerente, Luis Herrero Juan.

RELACIÓN QUE SE CITA

Promoción interna

DNI Apellidos y nombre

00.831.946-J Trujillo Ros, Ana Belén.
00.794.136-S Ahijón Moreno, María Luisa.
51.651.808-H Jiménez Abarca, Juan Manuel.

Turno libre

DNI Apellidos y nombre

51.340.298-C Galván Coronado, María Pilar.
02.883.975-M Labajos Jiménez, Juan Vicente.
11.817.400-T Contreras Navarro, Hugo María.


